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1- SIMULADOR BECAS y DOCUMENTACIÓN QUE HAS DE TENER A MANO PREVIO INICIO DE SOLICITUD 
 

Existen becas y ayudas para la formación de personas desempleadas que participen en acciones formativas y 
prácticas no laborales de formación profesional para el empleo. 

 
Accede a nuestro simulador y comprueba si puedes optar a una de estas becas o ayudas si realizas un curso de 
INAEM: https://inaem.aragon.es/simulador-de-becas 

 

Antes de iniciar el trámite de solicitud, deberás tener a mano, en formato digital (pdf) la documentación que se 
detalla en la última columna de la tabla siguiente, en función de la(s) beca(s) y/ o ayuda(s) que se soliciten: 

 
 Clave Beca o ayuda Documentación necesaria 
 
 
 
 
 
 

Beca 

 
 
 
 
 

B 

 
 

Beca para personas con discapacidad o que 
tengan reconocida una pensión de incapacidad 
permanente 

 Certificado o tarjeta acreditativa de la 
discapacidad (en caso de no estar 
reflejada en la demanda de empleo) o 
resolución reconociendo la situación 
de incapacidad permanente. 

Beca para personas con dificultades de inserción 
o necesidades formativas especiales 

 

 
V 

Beca para mujeres víctimas de violencia de 
género 

 
Se realizará en Oficina de Empleo 

 
 

Ayuda de 
transporte 

T1 Transporte público urbano  

T2 Transporte público interurbano  

T4 Transporte interurbano con vehículo privado matrícula del vehículo 
 
 

Ayuda de 
manutención 
y/o 
alojamiento 

 
M 

 
Ayuda de manutención  Facturas o tickets de los servicios de 

manutención 
 
 
 

A 

 

 
 

Ayuda de alojamiento y manutención 

 Facturas o tickets de los servicios de 
manutención 

 Contrato de arrendamiento o factura 
del hospedaje 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ayuda a la 
conciliación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C 

 
Cuidado de los hijos y/o hijas menores de 12 
años (que no hayan cumplido 12) 

 Declaración integrantes unidad 
familiar y rentas (descargar modelo, 
firmarlo por todos los miembros y 
volver a adjuntarlo –mediante 
escaneo o fotografía-) 

 Libro de familia o documentación 
justificativa del grado de parentesco. 

 Certificado de empadronamiento 
colectivo. 

 Nómina o modelo 130/131 AEAT 
(incluirán el mes que inicia curso) 

 Sentencia judicial o convenio 
regulador, en caso de que la persona 
solicitante ostenta la custodia del 
hijo/a menor de 12 años. 

 Resolución de Dependencia 

 
 
 
 
 
 
 
 

Cuidado de familiares dependientes hasta el 
segundo grado 
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2- ACCESO A LA SOLICITUD TELEMÁTICA (AÑO 2025) 
Enlace: https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/becas-y-ayudas-para-formacion-personas-desempleadas-2025 

 

Existen las siguientes vías de identificación para el acceso al tramitador de solicitudes: 
 

 Cl@ve: PIN, permanente, DNIe o certificado electrónico.  (¿Cómo registrarme en Cl@ve) 
 Certificado electrónico: usar esta opción si el acceso con Cl@ve no está disponible. 

 

 
 

1A) Cl@ve móvil 
 

Nota: Cl@ve PIN es un sistema de identificación, pero no de firma. A pesar de ello, en el último paso, existe la 
posibilidad de finalizar la solicitud firmada correctamente, mediante la “firma no criptográfica”. 

 

Ayuda Identificación Cl@ve 
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1. Abra con su dispositivo móvil la APP Cl@ve. ¿No la tiene instalada? 
 

2. Pulse en escanear código QR. 
 

 
 
3. Apunte la cámara hacia la pantalla del equipo para escanear el código QR. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. Confirme la petición de autenticación en la APP. 

 
 
 

1B) Certificado electrónico 
 

Si selecciona certificado electrónico, deberá tenerlo instalado y configurado en su dispositivo/navegador. 
 

Si le pide permiso o autorización para acceder a sus credenciales, pulse en “Permitir”, “Conceder permiso” o similar. 

 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/app-clave.html


3- PANTALLA DE BIENVENIDA 
 

En la primera pantalla, aparece información sobre protección y tratamiento de datos. Una vez leída la información, 
puede pulsar el botón “Guardar y Seguir” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3-INFORMACIÓN 
Deberá indicar que estás realizando el trámite para ti, como persona física.  

 

 

. 
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Pestaña información. Los datos que se muestran (casillas grises) se extraen de tu información de clave o certificado. 
Habrá que rellenar únicamente un móvil y email (al que te llegarán los justificantes de presentación y registro): 

 
 

 
 
 
 
 

4- AUTORIZACIÓN CONSULTA DE DATOS 
Una vez introducidos los datos personales, se te pedirá autorización para la consulta de los datos que fueran 
necesarios para la tramitación y estimación de la(s) beca(s) o ayuda(s) solicitada(s). Pulsar Guardar y Seguir. 

 

Si marcas "NO" te opones a la consulta de tus datos: tendrás que aportarlos (apartado “Aportar Documentos”). 
De no hacerlo te serán requeridos, y si no son aportados en plazo, será DENEGADA la solicitud de beca(s)/ayuda(s). 
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5- COMPLETAR DATOS Y APORTAR DOCUMENTOS 
Una vez pase de pantalla, le aparecerán dos opciones para completar el trámite, como se muestra en la imagen: 
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5.1-Rellenar Datos 
 

 Datos adicionales: domicilio, C.P. (provincial, municipio, localidad), nº cuenta IBAN, provincia de curso 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No dejar en blanco. Se considera 
un campo obligatorio. 

 
 
 
 
 

Al rellenar el Código Postal, 
si son de una localidad española, 
los siguientes campos 
(provincia y municipio) 

se rellenarán automáticamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nº de cuenta bancaria IBAN 
Lea con atención el formato 
(limitado a 24 caracteres): 
ES+22 dígitos 
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 Datos del curso (número de expediente) 
 

Es MUY IMPORTANTE introducir el nº de expediente del curso o práctica por el que solicita beca de manera correcta. 
Para ello lea detenidamente las instrucciones sobre el formato en el que debe aparecer, o le devolverá un error. 

 
El formato ha de respetar las siguientes pautas: 

 

 
 Cursos dirigidos a personas prioritariamente desempleadas: Después del año de programación (25 o 

más), va una barra "/", cuatro dígitos, un punto ".", y tres dígitos (ej. 25/0102.001) 
 

 Cursos dirigidos a personas prioritariamente ocupadas: Siguiendo el modelo anterior, tras el primer 
punto irán tres letras, un guion y dos dígitos (ej. 25/0102.ASS-02) 

 
 Cursos de las convocatorias Reskilling y Upskilling: Siguiendo el modelo anterior, tras el primer punto 

irán tres caracteres alfanuméricos, seguidos de otro punto ".", tres dígitos, guion "-" y otros dos dígitos 
(ej. 25/0102.LN1.001-03) 

 
 No se permiten espacios ni otros caracteres, salvo "/", "." y "-" (este último solo en ciertos cursos) y las 

letras deben ir en mayúscula 
 
 
 
 Tipo de beca y/o ayuda 

 
Recuerda el tipo de becas existentes (ver tabla del apartado 0), así como aquellas a las que se tiene derecho, para lo 
cual puedes usar nuestro simulador: https://inaem.aragon.es/simulador-de-becas . En la solicitud, puedes pedir 
simultáneamente todas las becas a las que tuvieras derecho (siempre será comprobado por la administración). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si alguno de los puntos 
anteriores estuviera en rojo, 
significaría que falta por 
rellenar algún dato obligatorio 
(tienes la opción de volver en 
cualquier momento, o al final 
del proceso de solicitud te 
indicará que antes de finalizar 
habrá que completarlo). Si 
están en verde, es que ya están 
correctamente completados. 
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 Declaración Responsable 
 
En la siguiente pantalla, habrá que marcar la casilla de verificación para declarar responsablemente que: 

 

 
 
* la persona solicitante cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para ser beneficiaria de 
subvenciones públicas. 

 
* la persona solicitante cumple con los requisitos para poder acceder a la beca destinada a personas con 
discapacidad o pensionistas de incapacidad permanente. 

 
* la persona solicitante es titular de la cuenta bancaria indicada en la solicitud. 

 
* los datos bancarios indicados deberán ser tenidos en cuenta en los pagos que tenga que efectuar el Gobierno 
de Aragón relacionados con la presente solicitud. 

 
5.2. Aportar documentos 

 
En función de las becas o ayudas solicitadas, en la siguiente ventana será solicitada una serie de documentación. 

 
En la siguiente tabla (como se indicaba en el “Apartado 0”), aparece la documentación obligatoria que se te solicitará 
en función de la(s) beca(s) y/o ayuda(s) solicitada(s). Si no se adjunta, podrás finalizar igualmente la solicitud, aunque 
cuando la Administración lo revise, podrá considerarla incompleta y se requerirá para que en el plazo de 10 días la 
aporte. De no hacerlo podrá ser denegada su solicitud. Con independencia de la documentación que aparece aquí 
detallada, la administración podría solicitar o requerir cualquier otra información que considere relevante para 
conceder las becas y/o ayudas. 

 

Beca o ayuda Documentación necesaria 
 
 
 
 
 

Beca 

 
Beca para personas con discapacidad o que 
tengan reconocida una pensión de 
incapacidad permanente 

 Certificado o tarjeta acreditativa de la discapacidad (en 
caso de no estar reflejada en la demanda de empleo) o 
resolución reconociendo la situación de incapacidad 
permanente. 

Beca para personas con dificultades de 
inserción o necesidades formativas especiales 

 

Beca para mujeres víctimas de violencia de 
género 

 
Se realizará en Oficina de Empleo 

 
Ayuda de 
transporte 

Transporte público urbano  
Transporte público interurbano  
Transporte interurbano con vehículo privado (matrícula del vehículo) 

Ayuda de 
manutención y/o 
alojamiento 

Ayuda de manutención  Facturas o tickets de los servicios de manutención 
 

Ayuda de alojamiento y manutención 
 Facturas o tickets de los servicios de manutención 
 Contrato de arrendamiento o factura del hospedaje 

 
 
 
 
 
 
 

Ayuda a la 
conciliación 

 

 
Cuidado de los hijos y/o hijas menores de 12 
años 

 Declaración integrantes unidad familiar y rentas 
(descargar modelo, firmarlo por todos los miembros y 
volver a adjuntarlo –mediante escaneo o fotografía-) 

 Libro de familia o documentación justificativa del grado 
de parentesco. 

 Certificado de empadronamiento colectivo. 
 Nómina o modelo 130/131 AEAT (incluirán el mes que 

inicia curso) 
 Sentencia judicial o convenio regulador, en caso de que 

la persona solicitante ostenta la custodia del hijo/a 
menor de 12 años. 

 Resolución de Dependencia 

Cuidado de familiares dependientes hasta el 
segundo grado 
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Los documentos que se suban, tendrán que estar en pdf (salvo que se le indique lo contrario) y cada archivo no 
puede tener un tamaño superior a 10Mb. 

 
Para el caso de la ayuda a la conciliación, habrá que descargar el modelo de la declaración de integrantes de la 
unidad familiar y rentas. Una vez descargado, podrá rellenarlo y firmarlo, en su caso, por todas las personas 
integrantes. Una vez rellenado y firmado, podrá escanearlo o fotografiarlo y añadir el documento a la solicitud. 

 

Para subirlos, habrá que pulsar el botón “Añadir”, y arrastrar o seleccionar el archivo desde la ubicación de su 
dispositivo en la que esté guardado 
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No abandone esta ventana hasta que los haya subido correctamente. 

Ejemplo de un documento subido: 

 
 
 
 
 

En la misma ventana, y después de la documentación solicitada, aparecerán los documentos que NO deberá aportar 
al haber autorizado su consulta. Ejemplo 

 

 
 
 
 

Por último, en la parte inferior se le dará la posibilidad de adjuntar algún documento adicional que pudiera 
considerar relevante para su estimación, o que en su caso se le hubiera indicado que hubiera de aportar: 
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6- FINALIZAR. Firmar y Presentar 
 

Resumen del trámite 
 

Cuando hayas terminado de subir los documentos, verás un resumen del trámite: 
 

a) Datos que has rellenado (posibilidad de ver un borrador). Si algún dato obligatorio se hubiera omitido en el 
momento de completar los datos, se le mostrará un aviso en un recuadro rojo. Al pulsar en “Completar”, le 
llevará a la pantalla correspondiente, donde se recuadrará en rojo la casilla que hubiera dejado de rellenar. 

 

 
 
 
 

b) Documento que has aportado. En caso de no haber aportado algún documento de los que se consideran 
necesarios para las becas y/o ayudas solicitadas, se te mostrará un aviso en un recuadro amarillo. 

 

 
 
 
 

c) Información autorizada para consultar datos en otras administraciones. 
 

Una vez revisada la solicitud, y corregidos los errores o datos incompletos que hubiera inicialmente, podrá pulsar el 
botón de finalizar el trámite, que encontrará en la parte inferior derecha de la pantalla. 
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Ejemplo de Resumen del trámite correctamente rellenado: 
 

 
 

 
 

Al pulsar Finalizar el trámite, se le mostrará un aviso que le indicará que, una vez iniciado el proceso de presentación 
no se podrá modificar los datos o documentos del trámite. En este momento, habrá que pulsar Iniciar Presentación. 
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 Método de firma: certificado, cl@ve firma, firma no criptográfica 
 

El trámite se deberá finalizar electrónicamente. Para ello habrá que puslar en el botón “Registrar”. 
 

 
 
 
 

Para firmar, se le pedirá escoger un método de firma: 
 

a) Certificado electrónico (requiere tener instalado en su dispositivo un certificado y seleccionarlo). 
b) Cl@ve firma (requiere clave permanente). 
c) Firma no criptográfica 
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6.2.1. Firma no criptográfica 
 

Puede optar por la firma no criptográfica cuando no disponga de certificado digital ni clave permanente, y se hubiera 
identificado mediante cl@ve móvil. 

 
Para ello, le aparecerá una previsualización del documento a firmar, y podrá pulsar el botón: 
“Quiero firmar el documento”, y se generará la firma (este proceso puede tardar varios segundos). 

 

 
 

 

17  



6.3. Trámite finalizado 
 

Una vez firmado, le aparecerán unas pantallas como las siguientes (recibirá 2 mails con el justificante de registro): 
 

 
 

 
 

Contactaremos contigo (teléfono, mail, carta o notificación) únicamente si tu solicitud está incompleta (para 
requerirte documentación), si fuera inadmitida o denegada. Si la notificación es telemática, recibirás un aviso por 
mail y podrás consultarla en MiA. Si es admitida, el pago se efectuará en la cuenta bancaria IBAN (los pagos pueden 
tardar hasta varios meses desde que finaliza el curso, y suelen realizarse en orden de finalización de los mismos). 
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7- PREGUNTAS FRECUENTES (FAQs) 
 
 FAQs Alumado 

 
FAQ-1. ¿Cuál es el importe que se percibirá de las diferentes becas y/o ayudas? 

 

Existe un “Cuadro de Becas y Ayudas 2025” que se pone a disposición de todos los centros de formación y que han 
de exponer y facilitar al alumnado de los cursos de formación del INAEM. 

 
Además, de manera orientativa, y siempre que la solicitud de una beca y/o ayuda sea estimada favorablemente por 
el INAEM, los importes se calculan como sigue, exigiendo un umbral mínimo total para la concesión (20€): 

 

BECAS: 
 Discapacidad e inserción: 9€ x días computables* 

 Víctimas de violencia de género: 10€ x días computables* 
 

AYUDAS 
 Transporte público urbano: 1,5€ x días asistidos 

 Transporte público interurbano: 1,5€ x días asistidos 

 Transporte interurbano con vehículo propio: 0,15€/km x días asistidos 

 Manutención: Máximo: 12€ x días lectivos. 

 Alojamiento y manutención: (alojamiento + pasaje). Máximo. 80€ x días naturales. 

 Conciliación: 15€ x días computables* (15€ es el 75% del IMPREM diario). 
 

*días computables=días asistidos + días con falta justificada] 
 

A los importes de cada beca y/o ayuda así calculados se descontarán, en su caso, aquellos días en los que no se 
cumplieran los requisitos exigidos (ej: días con situación laboral “ocupado”, no se ostente la custodia del menor,…). 

 
FAQ-2. ¿Cómo saber el estado en el que se encuentra mi solicitud y qué notificaciones recibiré? 

 

Su solicitud puede pasar por varios estados y puede tardar varios meses en completarse. 

Estados en los que no recibirá ninguna notificación por parte de INAEM: 

   Solicitada: es el estado inicial de su solicitud, en cuanto es presentada. 
   En revisión: su solicitud se ha asignado a un gestor y está siendo revisada. 
   Resuelta aprobada. Se han aprobado en su totalidad las becas/ayudas solicitadas. 
   Generada propuesta: solicitud aprobada e iniciado el trámite para su pago, que se realizará en el 

número de cuenta IBAN que indicó en el momento de realizar la solicitud. 
 

Estados en los que SÍ recibirá alguna notificación relacionada con su solicitud de becas/ayudas por parte de INAEM: 
 

   Inadmitida: por estar fuera de plazo. Recibirá una notificación de inadmisión. 
   Requerida subsanación: se han encontrado deficiencias en la solicitud y se le requerirá para que la 

complete o subsane en un plazo de 10 días desde que la reciba. Recibirá una notificación de 
requerimiento/subsanación. 

   Resuelta aprobada parcial: se han aprobado parcialmente las becas/ayudas solicitadas (al menos  
una aprobada y una denegada). Recibirá una notificación de denegación parcial. 

   Resuelta denegada: no cumple requisitos o solicitud incorrecta. Recibirá notificación de denegación. 
 

Las notificaciones se realizarán telemáticamente, salvo que se haya indicado otro medio en la solicitud. 
 

Está previsto que, próximamente, estos estados puedan verse por el alumno desde la carpeta MIA o en un portal.  
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